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Lima. 2l de sctiembre de 20 I 8
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Recurso de agravio constitucional interpuesto por clon Juan Armanclo Villcgas
Covarrubias y otra contra la resolución de fo.]as 307, dc fecha 8 de junio de 2017,
expedida por la Sala Civil de Ia Corte Superior de Justicia de Cusco, que dcclaró

improcederfe la demanda de autos.

I.'T,'NDAN{ITNl'OS

lrn la scnlencia emitida en el Expedicntc 00987-2014-PA/1'C, publiciida en e1 cliario

ofici¿rl 1i/ Peructno el 29 de agosto de 2014. este Tribunal cstableció, en el

Itndamento 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
dcnegatolia, dictacla sin más tránritc, cuando sc p1'esente alguno de los siguientes

supucstos, quc igualmer.rte están contenidos en el ar1ículo l 1 dc1 Rcglamento
Normativo del Tribunal Constitucional:

a) Carczca c1e Íirndamentación la supucsta vulneración que se int'ot1ue.

b) l,a cuestión de Derecho contenida en el recurso no sca de especial

trascendencia constitucional.
c) La cuestión de Derecho invocada contradiga un prccedente del Tribunal

Constitucional.
d) Se haira decidido de rnanera desestimatoria en casos sustancialmente iguales.

2. lJn el presente caso, se evidencia clue el recurso de agravio t.ro está ref-erido a una

cucstión de Derecho de especial trascenclencia constitucional. Ai respecto. ttn

l'L-cLlrso carece cle esta cr-raIidad cu¿rndo no está relacionado con el conteniclo

cor-rstitucionalmente prolegido de un derecho lundamcntal; cuando versa sobre un

asunto materialmcntc excluido del proceso de lutela de cFLe se trata, o. flnahncrltc,

cuando lo pretendido no alr-rde a un asunto que requiere ttna tutela ile cspecial

rurgcncia.

3. Iixpresado de otro modo, y leniendo en cllenta lo precisado cn el fiurdamento 50 dc

la sentencia emitida cr.r el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no rcvislc
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cspccial trascendencia constitucional en los siguientes casos: (l) si una futura

resolución del Tribunal Constitucional no soluciona algún contlicto de relevancia

constitucional. pues no existc lcsiÓn que complometa e1 derecho fundamental
'involucrado O Se tlata de un asnnto que no correspgnde resolver en la vía

constilucional; o (2) si no existe necesidad de tulelar de manera urgente el derecho

constitucional invocario y no median razones subjetivas u objetivas clue habilitcn a

este órgano colcgiado para emitir ttn pronunciamiento dc tbndo.

Iln el prcsente caso. los recurrentes interpusieron dcmauda de amparo ante la
amenaza de violación de su dcrccl1o de propiedad, y solicitaron que se dcclare la

nulidad de la Resolución 92, de lecha 15 de seticmbre de 2014, que fijó fecha y

hora para la diligencia dc lanzan.riento. No obstante. ante la matcrialización del

lanzamiento ret-erido. meclianle escrito prescntado el 25 de setiembre de 2015, Ios

recllrrentes rnodificaron la demanda para solicitar la nulidad de la Resolución 1 I 1,

cle f-echa 31 cle julio de 2015, que rcprogl'amó la diiigencia de lanzamiento, la c¡¡al

tuvo lugar cl 2 de setiembre de 2015, y el acta quc Ia contiene, asi como la

rcstitución del bien de su propiedad consistente en 301 metros cuadrados del lote 8,

rnanzana G. Parque Inclustrial del Cusco, Primera Etapa, distrito de Wanchaq.

región Cusco.

5. Señalan que el I de julio de 2004 le compraron a la sociedad conyr,rgal constituida
por don Gregorio Yupanclui Rimaihuamán y doña Zenovia Ponce de Yupanqr-ri cl

29.655 o/o dc derechos y acciones de un predio c1e I 015 mctros cuadrados sito en el

lote 8, manzarla G, Parquc Industrial del Clusco. Primera Etapa. distrito de

Wanchaq, provincia y región del Cusco, que equivalcn a 301 metros cuadrados del

predio. Refieren que dicha transf'erencia consta en el asiento tres dc la Panida

Electrónica i1014148 del Registro de Prcdios de Ia Zona I{egistrai X, Sede cusco,

clesde el 12 de iulio dc 2004. Sin embargo. con fecha 10 de agosto de 2002, dicha

sociedad conyugal Ie vendió 350 rnetros cuadrados del mismo predio a doña

I lonorata Casani Salas. Esta otra compradora demandó judicialmente el

otorgamiento de escritura pública y es en ese proceso en el que se ha ordcnado el

cLrcstionado lar-rzamiento.

6. Al respecto, esta Sala del l'ribur¡al oL¡sctva qrle la resolución I I I y e1 actr,l

ctres(ionaclos clelivan de la ejecución de un¿r sentencia judicial et.triticl¿r etr tln
progeso sobre Otorgumiento de llscritura Pública ¡r restitr-rciirn de inrnueble ([ 21 ).

ntecli¿rntc la cual se ordenó que doña Senr-rvia Ponce dc Yupanqui y don Ciregorio

Yr.rpanqui Rimaihuamán (demaudados) otorgrien la escritura pública dc compra

VILLEGAS
(socrL,DAl)
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venta dc la fi'acción de un bien inmueble a doña I lonorata Casani Salas

(demandante). Asirnisrno, se advie¡te que si bien los demandantes del plesente

amparo no participargn en el ploceso antcrior, en autos obra docr-rmentación (1'. 6)

con la quc prctellden ¿lcredital' tener mejor derecho de propicdad de ura tiacción del

bien del cual se dispuso dar escritura pirblica a doña Honorata Casani Salas.

7. Sicnclo así, la propiedad quc reclaman los recurenles sobre la fracción dcl bien en

cuestión deberá ser dilucidada en un proccso judicial que cuente con etapa

probatoria en el que sc pueda detenlinar el mejor clerecho de propiedad.

8. Iln consecuencia, y dc Io expuesto elt los fLlndamenlos 2 a 7 sttpra, sc 'n'crifica que

el presentc recurso de agravio lia incurrido en Ia causal de rechazo prevista en cl

acápite b) del fundamento 49 de la sentencia ernitida en cl Expediente 00987-201¿+-

Pz\/TC y en el inciso b) del artículo l1 del Reglamento Normativo del 'Iribunal

Cor1stitucional. Por esta razón. corresponde declarar. sin más trátnite, improcedente

el recurso de agravio constitucional.

por estos fundamcntos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad qr.rc 1e confiere

la Constitución Política del Perúr.

RI,]SUIII.,VE

l)cclarar IMPROCEDENTE el rccurso de agravio constitucional, pues la cuestiótr dc

Derecho contenida en el recurso carece de especial trasccndencia cor,stitttcional.

Pr"rblíc¡uese y r.roliliquese
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ITAMOS NI.JNEZ
LIIDI,]SMA NARVÁEZ
}|SPIN OSA-SALDAÑA BARRI|RA o

Lo que certlflco:
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